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Vista la cuenta que antecede, se advierte que la Secretaria General de

Acuerdos en funciones de este Tribunal de Jústicia Elgctoral del Estado

de Baja California informa la recepción deloficio IEEBC/UTCEI35512O25,

signado por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal de Baja California, mediante el cual remite los autos

originales del procedimiento especial sancionador

IEEBC/UTCE/PES/13612024, a los cuales anexa informe

circunstanciado.

Por tanto, con fundamgnto en los artículos 5, Apartado E, y 68 de la

Constitucién ìFolítica del Estado Libre y Soberano de Baja California;

381, frâcción l!, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso e), de la Ley delTribunalde Justicia Electoraldel Estado

de Baja California; así como 50, fracción lV, del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

Út¡¡CO. Agréguese al presente expediente la documentación de cuenta

para que obre como en derecho corresponda, por lo que, se procede a

la revisión de la misma, a fin de determinar si se dio cumplimiento al

acuerdo dictado el diecinueve de julio de dos mil veinticuatro y, en su

caso, acordar si se encuentra debidamente integrado el expediente

adm in istrativo I EEBC/UTCE/PE Sl 13612024.
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ÀIOTIFíQUESE por ESTRAÐO$ a las partes; publíquese por LISTA y en

elSlTlO OFICIAL DE ¡NTERt¡Éf Oe este órgano jurisdicoionalelectoral,

de conformidad con los artículos 302, fracciones lly lll, de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V, 68 y 72 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magfstrado en funciones enþrgado de la
instrucción, GER,IüÁN CANO BALTAZAR, ante la Secretaria Generalde

Acuerdos en furrciones, KARIA CPV¡NNA CUEVAS IESCALANTE,

quien autoriza y da fe. nÚen¡CAS.

"LA sEcRETARTA cENERAL DE AcuERoþs oer- TRTBUNAL oe .rusncn{ ELEcToRAL DEL

nee{oouccrór nel v
ExAcrA DEL euE sE ENcUENTRA EN EL e{neolenle coRREspoNDtENTE."
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